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NUMERO UNO.  En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas cero minutos del día diez de septiembre del dos mil doce.-   Ante mí, Julio Ernesto Burgos Cornejo, Notario de este domicilio y ante los testigos hábiles  de mi conocimiento señores Norma Estela Alfaro Valladares, quien es de treinta y cuatro años de edad,  domestica, de este domicilio, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de  Identidad número cero dos cero dos siete uno tres uno-dos;  Luis Eliseo Quintanilla Ramírez, quien es de cuarenta años de edad,  carpintero, de este domicilio, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad numero dos cero dos cero uno siete uno tres-cuatro ; y Jackeline Lissette Montes Zelaya, quien es de veinticinco años de edad, estudiante, del domicilio de Soyapango, departamento de San Salvador, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad numero dos seis cinco ocho siete cuatro cinco nueve-dos, quienes reúnen los requisitos generales y especiales que la ley exige para testificar en actos como el presente, conocidos y conocedores del otorgante; comparece el señor Abel Arsenio Petronilo Callejas, quien es de setenta y cuatro años de edad,  comerciante, de este domicilio, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cinco dos seis cuatro siete ocho nueve seis cinco-dos,  ME DICE: Que ha decidido formalizar su TESTAMENTO ABIERTO, como realmente lo hace, y para tal efecto MANIFIESTA: PRIMERO: Que nació en San Salvador, el día veinticuatro de Diciembre de mil novecientos treinta y siete, siendo hijo de los señores Octavio Gerson Petronilo Gallegos y María Julia Callejas Castro, ya fallecidos.-  SEGUNDO: Que contrajo matrimonio civil con la señora María Elba Lazo Mata quien es mayor de edad: TERCERO: Que dentro del matrimonio con la mencionada señora ha procreado tres hijos, siendo ellos: Evaristo Arsenio Petronilo Lazo; Marlon Marvin Petronilo Lazo , y Agapito Belarmino Petronilo Lazo; todos vivos.- CUARTO: Declara que procreó un hijo con la señora María Julia Cárcamo Escobar llamado Michael Alexander Cárcamo de treinta años de edad con






documento único de identidad cero cuatro cero cinco mueve ocho nueve uno- dos, el cual reconoce como su hijo y manifiesta que esta con vida al momento de formular éste testamento. Quinto: Que es dueño de los siguientes inmuebles: A) una casa situada en la colonia San Francisco de la ciudad de San Salvador con el número de inscripción cuarenta y tres del libro mil doscientos cuatro del Registro de la Propiedad Raíz  e Hipoteca de la primera sección del centro del departamento de San Salvador, B) un automóvil marca Bugatti Veyron, año dos mil doce, placas número Particular cinco tres siete- cinco siete cinco, C) una cuenta bancaria de tres millones cuatrocientos setenta mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, D) un yate marca Suzuki año dos mil diez color rojo con franjas negras, E) un rancho en la Costa del Sol con el número de inscripción diecinueve del libro mil trescientos uno del Registro de la Propiedad Raíz  e Hipoteca del departamento de la paz, QUINTO: Que es dueño también de bienes muebles y otros haberes que tiene; SEXTO: que lega  a) a Marlon Marvin Petronilo Lazo una casa situada en la colonia San Francisco de la ciudad de San Salvador con el número de inscripción cuarenta y tres del libro mil doscientos cuatro del Registro de la Propiedad Raíz e Hipoteca de la ciudad de San Salvador y un millón de dólares de los Estados unidos de América, para que sufrague los estudios de  Agapito Belarmino Petronilo Lazo; b) a Agapito Belarmino Petronilo Lazo un automóvil marca Bugatti Veyron, año dos mil doce, placas número Particular cinco tres siete- cinco siete cinco, con la condición que se gradúe como licenciado en ciencias jurídicas; c) a Evaristo Arsenio Petronilo Lazo un yate marca Suzuki año dos mil diez color rojo con franjas negras y un millón de dólares de los Estados Unidos de América, de los cuales podrá disponer un año después de mi muerte y nombro como su sustituto a mi sobrino José Oliverio Petronilo Cañas; d) a mi hermano Julio Cesar Petronilo callejas y a mi hermana Cecilia Elizabeth Petronilo Callejas un rancho en la Costa del Sol con el número de inscripción diecinueve del libro mil trescientos uno del Registro de la Propiedad Raíz  e Hipoteca del departamento de la Paz; e) a
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Michael Alexander Cárcamo quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América y f) el 
resto a mi esposa María Elba Lazo Mata.- SEPTIMO: reconocimiento de obligación: por este medio declaro tener una obligación con Luis Antonio Díaz Solórzano por un monto de veinte mil dólares de los Estados Unidos de América, que deberá ser cumplida por mi heredera universal de remanente.- Octavo: de  Que antes de ahora no he formulado ninguna disposición testamentaria, pero si alguna apareciere manda, que solo este testamento se tenga como la expresión de su última voluntad y se le dé entero cumplimiento.-   Así se expresó el compareciente y yo el Notario Doy fe:   a) de que el Testador se encuentra en su sano juicio y completa capacidad para hacer las presentes declaraciones; y b) que le explique los efectos legales del presente instrumento, y leído que le hube íntegramente todo lo escrito en altas, claras y pausadas voces en un solo acto, sin interrupción, a presencia de los testigos al principio mencionados, quienes han oído todo el tenor de sus disposiciones y tenido a la vista al testador durante el otorgamiento y lectura de este instrumento, dijo esta con mucha claridad que lo escrito está redactado en todo de acuerdo a sus disposiciones, por lo que ratifica su contenido y firmamos.-  DOY FE.-
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